


RESOLUCIÓN No. 
1 - 1 Q O 2 DE 2019

"Por la cual se delegan unas funciones" 

Que revisada la planta de personal de la Regional Casanare no se encontró funcionario de 
carrera administrativa o de libre nombramiento y remoción que cumpla con todos los 
requisitos establecidos en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, para ser 
encargada como Director Regional Grado 04 de esa Regional, por el término que duren las 
vacaciones de la titular. 

Que los Directores Regionales y los Subdirectores de Centro en el SENA cumplen funciones 
estratégicas, misionales, operativas y de ordenación del gasto y del pago que son 
indispensables para el normal funcionamiento de la respectiva Regional y el Centro de 
Formación, por lo cual resulta necesario y procedente reasignar las funciones delegadas a los 
Directores Regionales y a los Subdirectores de Centro en la Regional Casanare y en el Centro 
Agroindustrial y Fortalecimiento Empresarial de Casanare, en otro servidor público del nivel 
directivo de la entidad, mientras duren las vacaciones de la doctora JOHANA ASTRID 
MEDINA PEÑA. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1o. Delegar en el doctor ORLANDO ARIZA ARIZA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 13.953.169, Director Regional Grado 08 de la Regional Santander, todas las 
funciones delegadas por el Director General del SENA a los Directores Regionales y 
Subdirectores de Centro de Formación, para que las ejerza en el Despacho de la Regional 
Casanare y en el Centro Agroindustrial y Fortalecimiento Empresarial de Casanare, mientras 
duren la vacancia temporal en el cargo que ocupa en propiedad la doctora JOHANA ASTRID 
MEDINA PEÑA. 

ARTICULO 2°. Comuníquese la presente Resolución al doctor ORLANDO ARIZA ARIZA, a 
los Directores de Área y Jefes de Oficina de la Dirección General, a la Secretaría General y 
a la Coordinadora del Grupo de Apoyo Administrativo Mixto de la Regional Casanare. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición; para los 
efectos del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 una vez radicada publíquese en la página web 
del SENA. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., el 1 3 JUN 2019 
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